
Nº 5205. MIÉRCOLES 13 DE DICIEMBRE DE 1848. 10. cuartos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R ein a  nu estra  Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia con tinúan sin novedad en su in teresante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS,

S eñora  : Cuando el M inistro que suscribe tuvo la 
honra de proponer á Y. M. el establecim iento de co
misiones régias para  la inspección de h  agricu ltu ra  
general del reino como m edio eficaz de averiguar las 
necesidades de aquella in d u s tria , consideraba como 
una de las causas m as funestas de su atraso la falta 
de enseñanza profesional, y la consiguiente escasez de 
conocimientos en una m ateria  cuya instrucción in te
resa á la generalidad de los españoles.

En efecto, S e ñ o ra , la instrucción agrícola es en 
España de sum o ín teres, no solo porque nuestra  na
ción es em inentem ente ag ricu lto ra , sino porque esta 

* industria c r e a , con los productos, subsistencias; dise
mina ventajosam ente esos grandes centros de pobla
ción que congrega la in du stria  f a b r il; hace las cos
tumbres mas puras y sencillas, y arrancando al hom 
bre de una de esas ocupaciones puram ente m ecáni
cas, le entrega la tie r ra , para que aplicando á ella, 
no solo sus b ra z o s , sino su in te ligen c ia , dom ine el 
trabajo, al mismo tiempo que cum ple la ley común 
que á él le su je ta .

Él prim er obstáculo que se presenta  á la propa
gación de la instrucción agrícola es la escasez de 
profesores, y  hay  por lo mismo necesidad de form ar
los. Para ello, los m edios pueden ser directos ó indi
rectos. En cuan to  á los p rim eros, que consisten esen
cialmente en la creación de escuelas teóricas y  prác
ticas, vuestro  M inistro m edita  las disposiciones que 
contempla precisas, y  en cuanto á los segundos, sobre 
los que ahora llam a la augusta atención de Y. M., no 
pueden ser otros que la publicación de buenos libros 
donde los hom bres de c ierta  instrucción adquieran  
las verdaderas doctrinas que inculquen después á los 
demas, ó que apliquen directam ente  en el cultivo de 
sus propiedades.

Estos libros deben ser adaptados á las respecti
vas necesidades, y especialm ente escritos por perso
nas, que no solam ente conozcan la teoría de la ciencia, 
sino que la hayan  reducido á la práctica.

Aun por esto , tales obras es m enester que sean 
originales, escritas para nuestro suelo, con conoci
miento de sus necesidades y sus prácticas, para cor
responder á aquellas, para m ejorar estas ú ltim as, pa
ra ser en fin el libro de tex to  respectivam ente, ya 
en las cá ted ras , ya en las escuelas, y el código ó el 
manual de puestros cultivadores.

C onsultando todos estos fines, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de som eter á la aprobación 
de Y. M. el ad jun to  proyecto de decreto.

M adrid 11 de Diciem bre de 1848 .—S eñ o ra .« A  
L. R. P. de Y. M .= Ju an  Bravo Murillo.

R E A L  D E C R E T O .
A tendiendo á  las razones que me ha expuesto 

Mi M inistro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, y convencida de la im portancia de inaugurar la 

. reforma de la enseñanza de la agricu ltura prom o
viendo la publicación de buenos libros de tex to , Ven
go en d ecre ta r lo s ig u ien te :

1.° Se abre concurso público para  adjudicar un 
premio al au to r del m ejor Catecismo de agricultura, 
y otro al de los m ejores E lem entos de agricu ltura es
pañola.

% °  Las condiciones del concurso; las que respec
tivam ente ha de ten er cada una de las obras; los 
premios que han de ob tener las dos mas perfectas, y 
las dos que á cada una de las prem iadas sigan en 
m érito , son las que se expresan en los program as 
q u e , á propuesta de Mi referido M inistro, y  oida la 
sección de agricu ltu ra  de Mi Real consejo de agricul
tu ra , industria  y com ercio, he tenido á bien aprobar 
en esta fecha.

Dado en Palacio á 11 de Diciembre de 1848.== 
Está rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas. Juan Bravo 
Murillo.
P r o g r a m a  d e  l o s  c o n c u r s o s  p a r a  l a  a d j u d ic a c ió n  d e  p r e m io s

AL M EJOll CATECISMO Y Á LOS MEJORES ELEMBNTOS DE AGRI
CULTURA.

Concurso para el Catecismo.
El Catecismo ha de estar escrito en lenguaje correcto, 

de modo que pueda servir en las escuelas de instrucción 
prim aria, y ha de contener los principios generales de la 
agricultura universal aplicados al clima y localidades de 
España. Al propio tiempo que haga conocer á los labrado
res la utilidad del estudio de las ciencias auxiliares para 
los adelantos de la agricultura, ha de contraerse á los culti
vos de las plantas cereales, de las leguminosas, de las de 
prados, de hortalizas, textiles, tintorías y oleosas, de las 
v iñas, de los olivares, de las pomaradas y de todas aque
llas que se cultivan ó puedan cultivarse útilmente en Es
paña , indicando los medios de conseguir el aum ento, me
jora y conservación de los árboles. Comprenderá asimismo 
algunas indicaciones acerca de la cria de los animales que 
pueden servir al labrador como auxiliares de sus trabajos, 
como parte dé su alimento, ó como productores de abonos.

El Catecismo no pasará de doce pliegos de impresión de 
á diez y seis páginas en octavo, de treinta renglones por 
página, del carácter de letra llamado breviario.

Ei premio consistirá en seis mil reales vellón. El Go
bierno declarará ademas el Catecismo premiado libro de 
texto para las escuelas prim arias, y costeará en beneficio 
del autor, de quien quedará la propiedad de la obra, la 
impresión de los primeros mil ejemplares.

Concurso para los elementos de agricultura española.
Los Elementos han de contener aquellos principios de 

las ciencias1 que tienen una aplicación inmediata á la agro- 
logia, á la fisiología vegetal, á la arquitectura rural y obras 
de riegos, á la construcción de los instrumentos aratorios 
y á la contabilidad agrícola. Han de tratar de los procedi
mientos prácticos para el cultivo de las plantas amiales, 
perennes y arbóreas que se conocen ó pueden introducirse 
en la agricultura de España, y de los mejores métodos de 
conservación y aprovechamiento de sus productos, asi en 
granos y semillas, como en raices, harinas, féculas, caldos, 
hilados, tintes &c.Comprenderá asimismo esta obra los principios genera
les relativos á la cria, aumento y mejora de razas de los 
animales domésticos, especificando los cuidados que requie
re cada uno de ellos, asi para su alimento como para la 
conservación de su salud y buen estado , y aprovechamien
to de sus esliércoles para el abono de los campos. Estos 
Elementos, formarán un tomo en cuarto de quinientas á 
seiscientas páginas de im presión, del carácter de letra lla
mado gallarda.El premio consistirá en veinte mil reales vellón. El Go
bierno declarará ademas los Elementos premiados libro de 
texto en los establecimientos de instrucción donde se ense
ñe la agricultura, y costeará en beneficio del autor, de' 
quien quedará la propiedad de la obra , la impresión de los 
primeros mil ejemplares. La obra prem iada servirá al autor 
como ejercicio de oposición para obtener una de las cáte
dras de agricultura que hayan de proveerse.

Condiciones generales para ambos concursos.
Ademas del premio anunciado que obtendrá la obra 

mas sobresaliente entre las que concurran, se adjudicarán 
dos accésit para las dos que les sigan en m érito, consistien
do el primero en seis mil reales vellón y el segundo en 
cuatro mil pára lo s  Elementos, y en cuatro mil y en dos 
mil respectivamente para el Catecismo, sin perjuicio de otra 
recompensa de que resulten dignos sus autores á propuesta 
de los jueces del concurso y á juicio del Gobierno.

Los que aspiren al premio del Catecismo deberán re 
mitir su trabajo antes del dia 30 de Abril de 1849, y antes 
del 31 de Agosto del mismo año los que aspiren al de los 
Elementos, al director general de agricultura, en pliego 
sellado, de modo que no se conozcan el nombre ni las cir
cunstancias del autor para que se pueda juzgar con entera

imparcialidad. Dentro del pliego se incluirá otro con el mis
mo sello y epígrafe que lleve el original, el que contendrá 
el nombre y domicilio del autor, para que en caso de adju
dicarle el premio, pueda comprobarse su identidad. Los de 
aquellos que no se juzguen acreedores á premio ni recom
pensa alguna, se quemarán sin abrirlos.

El Gobierno se reserva el derecho de disponer del nú
mero de ejemplares que crea conveniente hasta dos mil 
para distribuirlos gratuitam ente, abonando al autor cuatro 
reales por cada uno sobre el costo de los Elementos, y uno 
sobre el del Catecismo.

S. M. confia la censura y propuesta á la ilustración ó 
imparcialidad de los individuos de la sección de agricultu
ra del Real Consejo de agricu ltura, industria y comercio. 
Estos deliberarán en prim er lugar acerca de cuáles son en
tre las obras presentadas las que merecen aprobación, des
echando desde luego las que no sean dignas de ella. Y des
pués, verificando un detenido exámen y juicio comparativo 
entre las aprobadas, formularán la propuesta para los pre
mios con arreglo al mérito de cada una.

Madrid 12 de Diciembre de 1848.=A probado por S. M.«* 
Pravo Murillo.

REALES DECRETOS.
En consideración á las razones que me ha ex p u es

to D. José María B enjum ea, Vengo en adm itirle  la d i
misión del cargo de Mi comisionado régio para la ins
pección de la agricu ltu ra  general del reino con apli
cación á la provincia de S e v illa , y  en conferirlo á  
D. Fernando Rodríguez de R ivas, Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á 11 de Diciem bre de 1848.— 
E stá rubricado de la Real mano.«=El Ministro de Co
m ercio, Instrucción y Obras públicas. Juan Bravo 
Murillo.

En atención á los especiales conocimientos que 
concurren en D. Francisco Javier M artínez, m arques 
de V alladares, Senador del R e in o ; en  D. Baltasar 
F e r r e r , m arques de P uerto -nuevo  é individuo de la 
ju n ta  de agricu ltu ra  de Barcelona, y en D. Antonio 
Gallego y V alcarcel, m ariscal de campo y  Senador 
del R eino, Vengo en nom brarlos Mis comisionados 
régios para la inspección de la agricu ltu ra  general 
del m ism o, cuyo cargo desem peñarán, el prim ero en  
la provincia de P o n te v e d ra , el segundo en las de 
Barcelona y G erona, y el tercero en la de Segovia.

Dado en Palacio á 11 de Diciem bre de 1 8 4 8 .— 
Está rubricado de la Real m an o .= E l M inistro de Co
m ercio , Instrucción y  Obras públicas. Juan Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Aragón, con fecha 9 del actual, 

participa que la facción del cabecilla Ramonet fue alcanzada 
por la columna del mando del comandante general de Hues
ca á las tres de la madrugada del dia 7 en Sastanosa; que 
la cargó y d ispersó , sin que ó causa de la oscuridad pudie- 

‘ se sacar mas ventaja que la ocupación de 16 fusiles con otros 
varios efectos: que desanimados solo se ocuparon los faccio
sos de pasar el Cinca á vado por el punto de la Boquera, 
continuando su dirección á C ataluña, seguidos siem pre por 
dicho comandante general.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de Cuenca participa á este ministerio, 

con fecha 9 del actual, haber sido reelegido, por unanimidad 
Diputado á Córtes por el distrito de Priego el Excmo. señor 
D. Luis José S arto riu s, Conde de San Luis.

Según participa también, con fecha del 8, el Jefe político 
de Badajoz; el Sr. Marques de Yaldegamas ha sido reelegido 
por unanim idad Diputado á Córtes por el distrito de Don 
Benito.Igualmente aparece por comunicación del Jefe político 
de Soria, fecha del 8 ,  que ha sido reelegido Diputado á  
Córtes por el distrito del Burgo de Osma D. A&dres Leal.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Ala
va y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte por el 
telégrafo, con fecha 12 del presente m es, de no ocurrir no
vedad.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  que man 
y concluyó en

'pesia la 
30 de Jt

s importaciones,  
nio de este ano .

existencias , consumos y exportaciones de cereales en la provincia de Ciudad-Real durante el trimestre que empezó en 1 ? de Abril

1 TRIGO. AVENA. CEBADA. CENTENO. 1 HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. ARROZ. GARBANZOS. harina.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba.

Existencias del tri
mestre anterior. 

Im portaciones.. . .  j 
Cosecha recogida! 

en el trim estre.

190,512
¿5,077

»

Total.

215,389

717
)J

))

Total.

717

92,803
13,368

»

Total.

100,171

7,1 42 
[ 6,000

í )}

Total.

i 3,142

»

))

Total.
418
600

»

Total.

1,018

1,577 
»

»

Total.

1,577

3,323
5,678

»

Total.

9,001

3,266
3,446

»

Total.

6,712

4,261
9,025

»

Total,

13,286

Exportaciones. . . .  
Cons limos.. . . . . . .

61,7 09 
74,121

))
400

43,126
48,986

o ,7 3 1 
5,344 i »

»

153
559 1*000

2,132
3,689

1,145
4,125

2,000
10,266

Simiente gastada 
e.n el trimestre.
* ; -

135,890 » 400 jo 92,1 !2
■

» 10,575 )) » »  . 712 » 1,000 •» 5,821 5,270 12,266

Existencias paral 
e l trim estre si
guiente................ \
v • i

79,699 317 14,059 2,507 )) 306 577 3.180

i1 1 

1,442

1,020 j
Madrid 5 de Diciembre de 1848.:—El director general, C. Bordiu. I

i

E s t a d o  mte 'manifiesta las importaciones , existencias ,  consumos,y expoliaciones de cereales en h  provincia de Almería durante el trimestre que empezó en \ , °  de Abril y co n -
cluyó en fin de Junio de este año ,

TRIGO. AVENA. CEBADA. CENTENO, HABAS. HABICHUELAS, MAIZ. ARROZ. GARBANZOS. h a r in a .

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. A rroba. A rroba. Arroba.

Total. Total. Total. Total. Total. Total. Total. Total. Total. Total.
Existencias del tri

mestre anterior. 6,980 95 i 702 148 1,190 3,164 812 190 722
Im portaciones.. . . 48,600 ) ) 33,734 1,830 d 1,560 4.500 2,050 230 4,740
Cosecha recogida

. en el trimestre.. » 55,580 ) ) » » 36,685 » 2,532 » 148 » 2,750 7,664 » 2,862 420 » 5,462

Exportaciones. . . . » ) ) » » » » 106 »
Consumos............... 42,000 34,026 2,200 122 2,656 6,658 2,030 208 5,327
Simiente, gastada

en el trimestre. ,42,000 , » » 34,026 » I 2,200 » 122 ) > 2,656 » 6,658 2,030 » 314 » ' 5,327

Existencias para el . —
trimestre siguien
te . . ................. 13,580 2,659 332 26 94 1,006 832 106 135

Madrid 7 de Diciembre de 1848 .=E I director general, C. Bordiu,

E s t a d o  que mamñesta las importaciones, existencias ,  consumos y exportaciones de cereales en la provincia de Almería durante el trimestre que empezó en; 1 ,° de
concluyó en fin de Setiembre de este año .

TRIGO, AVENA, CEBADA. CENTENO. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. ARROZ. GARBANZOS, HARINA.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. A rroba.' A rroba. Arroba.

Total. Total. Total. Total. Total. TotaK Total. Total. Total. Total.

Existencias del tri
mestre anterior. 13,580 2,659 332 26 94 1,006 832 106 435

Importaciones. . . . 3,500 394 186 » 1,173 3,320 3,400 302 4,910
Cosecha recogida 5,045

en el trimestre. 45,210 62,290 » » 35,400 38,453 2,018 2,536 241 267 248 4,515 5,720 10,046 » 4,232 » 408 »

Exportaciones. . . . 1.600 » 1.320 » » » 450 » » »
Consumos. . .  i . , . . 41,700 )) 27,010 1,402 25 146 2,312 2,916 » 4,918
Simiente gastada

en el trimestre. » 43,300 » » 320 28,650 116 4,5! 8 » 25 348 434 3,104 5,866 » 2,916 304 304 » 4,918

Existencias para . . . i .

el trimestre si
guiente ............... 18j990 » 9,803 1,018 242

.

1,081 4,180 1,316 104 ;427

Madrid 5 de Diciembre de 4848.=E1 directo>r general, C. B¡ordiu.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

FACTURA SEPTIMA.
Relación de las seríes, creaciones y numeración de4153 billetes, los 1149 del Banco 4 4 .358-200,

dos y taladrados, procedentes de la recaudación del anticipo forzoso reinteyrabie da cien este departamen
to en 22 ae Setiembre ÚÍUrno, los cuales fueron comprendidos en los6.042,700 rs.

publicó la Gaceta de de dicho mes de, Setiembre.

DEL BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

108 B i l l e t e s  d e  S00 r s .— C r e a c ió n  d e  1.° d e  O c t u b r e  d e  1847.

448 2157 33S4 7038 9710 11088 12505 15975 17782 10582
. 641 2293 3798 7095 9752 11511 12711 ■ 16541 17024 18992
'.968 2294 4754 7413 10011 11530 12988 16517 18209 20910

"71 2399 5231 7420 10042 11546 13079 16520 18264 20953
1089 2501 5372 7654 10122 12005 13440 16571 18385 21006
1223 2566 5719 8435 10521 12082 13459 17051 18612 21022
1431 2828 5746 8708 10564 12223 14543 17120 18685 21304
1572 2846 6517 8820 10621 12279 14433 17188 18711 21331
188o 2849 6551 8830 10756 12386 14580 17397 18718 21401
2019 2940 6784 9073 10761 12389 15013 17688 18785

3141 6915 9289 10850 12408 15720 17759 19488

128 B i l l e t e s  d e  200 r s .— C r e a c ió n  d e  1? d e  A b r i l .d e  1848.

21791 2J133 25508 29099 30348 32432 36035 38602 40537 43010
21914 23184 25527 29100 30365 32578 36282 38723 40538 43423
22038 23719 28530 29105 30446,' 32903 36516 38879 . 40664 . 43447
22059 24016 26562 29107 30586 33094 56776 58982 41316 43523
22246 24028 26589 29110 30588 33569 36987 39166 41682 43755
22276 24034 26848 29192 30841 33769 36988 59243 41699 43889
22330 24086 27139 29285 31147 34430 36990 39396 41878 43942
22392 24376 27361 29314 31291 34581 36991 39687 41985 43944
22628 24858 27568 29343 31310 34866 37100 40050 42149 44081
22677 25147 28453 29416 31362 34871 37221 40051 42545, 44421
22773 25306 28700 29851 31576 35276 38244 40069 42565 44454
22782 25506 28948 29867 32170 35338 38299 40345 42874
23000 25507 28982 29947 32206 35890 58387 40488 42948



6 5  B i l l e t e s  dk 5 0 0  r s . — C re a c ió n  de 1 .°  de E n e ro  de 1 8 4 3 ,

5 1795 5010 3893 4433 4822 5224 5961 raoo oocn
1355 1804 3072 4022 • 4582 4865 5301 « 0 3  w *  1152
im n Í& 2  3298 4051 4718 4889 5473 6 99 ? fií ® 7
1480 2259 3386 4111 4720 5056 5487 6390 79m
1522 l í l í  3411 4200 4730 5062 5658 6500 7708

.1540 2696 3896 4388 4788 5083 5707 67í>0 l i l i
1557 2880 5730 4423 4799 , 5177 5913 m ¡  S

1 B il l e t e  d e  5 0 0  n s .— C reación de 1 .°  d e  J unio de 1844 . N úm . 8 033 .

63  B i l l e t e s  de  5 00  r s .— C reación  de  1 ! de O ctubre de 1 8 4 6 .

8814 9378 10131 10850 11757 1250* as i nr
8931 9390 10277 10928 ¡ m i  S  ®  ^
8947 9595 10387 11154 12045 12769 13357 15769 14480

S  S íí« !271 13“  ‘5“  •«"91¿8 J831 105o9 41434 12233 13147 43589 13812 1470*
92?o £ ?  * 0779 11669 12397 13162 15616 14023 14799
93-*-. 9966 10839 11739 12455 13209 13657 14024 14809

1 /9  B il l e t e s  de  500  n s .— C reación d e  1? de Octubre de 1 847 . 

oaof ? 5* °  6042 8280 10431 12432 14384 17592 19740Hl o-fe 5^00 n 2 8288 10482 12899 15048 17598 19793
l l l  l i l i  ^119 8297 10528 12850 15052 17914 20058

™ oI « 45 8333 10858 12905 15387 18104 20516
^8I l ln l  í  8593 10686 12911 15484 18251 20690

*  8539 9404 11077 12914 15568 18344 20814
8?a 5154 8850 9431 11184 13151 15635 18359 21023
912 30? f  5158 7010 9588 11247 13161 15713 18666 21056
*  3^ Í  5159 7140 9719 11334 13359 15871 18682 21085

a 5»? 355 7214 9762 11413 13471 1G014 18694 21134
1090 3709 5428 7215 9946 11568 13659 16078 18873 21200
1153 5805 7303 10030 11571 13672 16733 19037 21664
1226 3893 5663 7496 10078 11643 13801 16926 19072 21836
1325 3984 5678 7553 10081 12063 13892 17087 19267 21849
1523 4059 5758 7651 10174 12184 14005 17103 19332 21951
1789 4230 5813 7779 10336 12218 14339 17294 19367 22161
2193 4265 5815 8116 10360 12271 14375 17392 19550 22176
2224. 4432. 5825 8121 10408 12451 14376 17541 19569

1 6 3  B il l e t e s  d e  5 0 0  r s . — C reación  de  1? de A br il  de  1 8 4 8 .

22357 .25033 26801 27325 29771 31177 32611 33332 34812 35965
22539 25092 26816 27398 29852 31276 32614 33406 54852 36149
22781 25132 26935 27442 29880 31502 32617 55G14 34864 36157
22857 25277 26953 27508 29881 31567 32717 33615 35088 36160 '
23009 25380 28954 27617 29955 31697 32718 33878 35205 36220
23667 25936 26955 27674 29974 31730 32719 33806 35208 36517
23769 25945 26956 27761 30186 31844 52720 33843 35334 36569
24310 25955 26957 28084 30266 31873 52721 33872 55429 36571
24349 '26012 26958 28124 30337 31906 52722 53875 55496 38912
24401 26019 26959 28125 30479 32028 32723 33876 35692 37149
24430 26180 26960 -28318 30638 32049 32724 33887 35732
24472 26218 26961 28614 50723 32158 52725 55909 35749
21533 26287 26962 28720 50759 32408 52726 54023 35911
24726 26344 26963 28805 30761 32488 52753 31227 55915
24899 28381 26964 29242 30818 32525 32814 34589 . 35916
25009 26503 27028 29565 31004 32526 33015 34535 35917
25022 : 26562 27118 29.628 51090 32609 33117 34779 35921

82  B i l l e t e s  de 1 0 0 0  r s .— C reación  de  1 “ de E nero  de  1843 .

. 386 1263 1927 3314 4350 5535 6220 7485 8858 9975
582 1515 1991 3367 4390 5588 6424 7496 8911
587 1563 2034 3550 4651 5671 6491 7529 8923
663 1651 2204 3618 4700 5700 6831 7673 9149
886 1744 2431 3713 4821 5890 6768 7828 . 9154
912 1782 2529 3750 5242 5949 6770 7872 9500

1147 1823 2915 3844 5306 6118 6782 7941 9613
1155 1917 3218 3900 5319 6140 7360 8452 9714
1236 1919 5302 4266 5460 6209 7375 8457 9854

2 9  B il l e t e s  de 1 0 0 0  n s .— C reació n  d e  1 . °  de J unio de 1 8  i 4.

10109 10354 10701 11145 11257 11714 12274 12314 12673 12868
10141 10465 10893 11178 11298 11804 12289 12392 12789 12958
10335 10515 11030 11263 11465 12194 12293 12499 12810

83 B i l l e t e s  d e  1000 ns.—C r e a c ió n  d e  1.° d e  O c t u b r e  d e  1846.

13007 14191 15102 15906 17247 17934 18230 19080 20144 21163
13080 14257 15164 16016 17385 17962 18257 19093 20183 21188
13124 14278 15186 16052 17557 18019 18433 19100 20211
13412 14530 15462 16053 17580 18021 18822 19471 20249
13499 14366 15617 16088 17667 18043 18885 19570 20264
13527 14408 15687 16382 17760 18148 18891 19684 20309
13558 14426 15699 16699 17785 18180 18947 19692 20375
13598 14565 15814 17041 17875 18186 19011 19727 20448
13645 14728 15846 17201 17890 18208 19069 19745 21064

38 B i l l e t e s  d e  1000 r s .— C r ea c ió n  d e  1! d e  O c t u b r e  d e  1847.

281 794 899 1703 2628 2936 3431 4824 5056 5359
282 841 1043 2013 2742 3115 3751 4964 5208 5769
288 891 1407 2271 2768 3127 4538 5040 5253
611 892 1701 2412 2842 3243 4702 5041 5277

2 2  B i l l e t e s  d e  4000 r s . —  C r e a c ió n  d e  1.° d e  E n e r o  d e  1843.

62 383 1083 1918 2185 2590 3643 3969
266 442 1408 2124 2188 2801 3883
298 729 1699 2155 2567 3237 3902

37 B i l l e t e s  d e  4000 r s .— C r e a c ió n  d e  1í d e  J u n io  d e  1844.

4120 4585 4985 5378 6313 7358 8341 89G4 9546 10630
4131 4618 5239 6096 6820 7545 8356 9067 10126
4241 4677 5264 6103 6910 8137 8423 9085 10190
4427 4894 5571 6194 7120 8198 8858 9424 10629

114 B i l l e t e s  d e  4000 r s . — C r e a c ió n  d e  1.° d e  O c t u b r e  d e  1846.

11012 12854 14235 15479 17349 18182 ‘ 19549 21331 23678 25480
11356 12932 14411 15567 17411 183G6 19576 21422 23785 25577
11383 13067 14440 15673 17463 18433 19648 22297 24707 25697
11536 13332 14476 15696 17538 18499 19796 22405 24877 25943
11692 13555 14500 15697 17559 18719 19845 22469 24912 26095
11696 13643 14528 15939 17574 18769 19952 22654 24951 26340
12016 13677 14792 16169 17596 18825 20056 22680 24976
12079 13685 14834 16202 17612 18947 20186 23080 24977
12138 13765 14877 16349 17800 19010 20470 23088 24990
12169 13802 15093 16593 17815 19054 20626 23211 25342
12498 13810 15155 17116 17852 19198 20649 23282 25399
12571 14121 15327 17291 18175 19457 20893 23288 25409

37 B i l l e t e s  d e  4-000 u s .— C r ea c ió n  d e  1? d e  O c t u b r e  d e  1847.

18 1618 2797 3355 4248 4788 5409 6463 7155 7249
604 2851 3086 3697 4249 4869 5463 6920 7246
982 2653 3087 3806 4482 5241 5464 6999 7247

1530 2663 3119 4246 4614 5408 6461 7000 7248

DEL BANCO DE ISABEL II.

1 B i l l e t e  d e  500 r s .— C r e a c ió n  d e  1 °  d e  J u nio  d e  1844, Núm. 3755,

3 B i l l e t e s  d e  1000 r s .— C r e a c ió n  d e  1? d e  J u n io  d e  1844.

3690 4883 7299

R E S U M E N . *

SERIES. CREACIONES.
NUMERO

D E  B IL L E T E S .
IMPORTE TOTAL

R E A L E S  V E L L O N .

/D e 200 r s . . . .  j

iDe 500 r s . . . .  )

D e l  B anco  d e  sa n  Fe r n a n d o . . . /  '

De 1,000 r s . .  . .  j

iDe 4,000 r s . . . . )

4? Octubre 4 8 4 7 .» ....................
Abril 4848........................

4? Enero 4843........................
4? Junio 4844........................
4 • Octubre 4846..............
4? Octubre 4847........................
4? Abril 4848........................
4? Enero 4843........................
4? Junio 4844........................
4° Octubre 4846........................
4? Octubre 4847............. ..........
4? Enero 4843........................
4° Junio 4844........................
4? Octubre 4846........................

lili 236
651 4/
63} 471 

4791 
4 63/

82 )
29 f q 0 9

83
38]
2 2 )

m 2,0

» 47,200 

» 235,500

» 232,000 

» 840,000

( 4? Octubre 4847........................ 37) 1149

D el  DE I S A B E L » ............................. j S e l , 0 0 O r s : : : :
i? Junio 4844........................
4? Junio 4844 .............................................. n  * 3,000 | 3>500

1153 1.358,200

Comprende esta factura mil ciento cincuenta y tres billetes amortizados y taladrados de las clases y creaciones que en la misma se expresan ascendiendo su importe á la 
suma de un millón trescientos cincuenta y ocho mil doscientos reales vellón, El jefe superior gerente del departamento

Madrid 12 de Diciembre de 1848. Esteban Pareja. ’ (Se continuará.)

ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde kan cabido los 
23 premios mayores de los 1500 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

ro m e ro s. prem ios. ADMINISTRACIONES.

13915 12000 ps. fs. Madrid.
11733 6 0 0 0 . . . . . .  Tolosa.

4141 3000............  Cádiz.
21521 2 0 0 0 ...........  Madrid.

■ 29582 1000............. Astorga.
' 23520 1000............. Valladolid.

562 1000............. Málaga.
25650 1000............. Arahal.

2424 500.......... - Barcelona.
33408 500...........  Pamplona.
32412 500...........  Coruña.
42635 500...........  Cádiz.
43603 500...........  Zaragoza.
26877 500...........  Madrid.
38520 400...........  Algeciras.

8885 400...........  Idem.
15530 400...........  Barcelona.
4-3595 400...........  Vitoria.
27697 400...........  Vitigudino.

6113 400...........  Cádiz.
31537 400...........  Madrid.
38259 400...........  Idetn.

1640 400...........  Málaga.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 

ha de celebrar el dia 23 del presente mes sea de gran
des premios, bajo el fondo de 240,000 pesos fuertes, valor 
de 15,000 billetes á diez y seis duros cada uno, de cuyo

capital se distribuirán en 800 premios 180,000 pesos fuer
tes en la forma siguiente:

p r e m io s . P e s o s  f u e r t e s .

4 -------  d e ................  50000
 1-------  d e ............   20000
1 . . . .  d e ....................  10000

. 1 -------  d e ................  8000
 2-------  d e ..  4000.. 8000
4 . . . .  d e . .  2000.. 8000
9 -------- d e ..  1000.. 9000

14 . . .  - d e . , 500 .. 7000
1 5 . . . .  d e ..  400 .. 6000
3 6 -------- d e ..  200 .. 7200
4 6 . . . ,  d e ..  100. .  4600

100-------- d e ..  8 0 .. 8000
570-------  d e ..  6 0 ,. 34200

800 > 180000



Los 15,000 billetes estarán divididos en cuartos á 80 rs. 
cada uno, y se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú 
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido prem io, y por ellas y por los mismos billetes origina
les , pero no por ningún otro docum ento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde se hayan 
expend ido , con la puntualidad que tiene acreditada este 
establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Diego Borrajo, caballero de la Real y distinguida ór- 
den española de Cárlos I I I , auditor honorario de marina y 
juez de primera instancia de esta ciudad y su partido por 
S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á Jos bienes-dotacion de la 
capellanía que en la parroquial de Sr. San Sebastian de esta 
ciudad fundó Doña Juana Ramírez G irón, para que en el 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo en este juzga
do y escribanía del insfrascrito en los autos formados sobre 
su adjudicación, pues de no hacerlo, pasado que sea dicho 
té rm ino , se procederá á declarar su propiedad en favor de 
los Sres. D. Gaspar Moreno y Mancha, Marques del Vado, y 
sus hermanas, de esta vecindad, que la tieneo solicitada, sin 
mas citarles, y les parará el perjuicio que haya lugar,

Antequera 16 de Noviembre de 1848.=D iego B orrajo .=  
Por mandado de S. S ., Francisco Gómez y Vargas.

D. Diego E orra jo , caballero de la Real y distinguida ó r- 
den española de Cárlos III, auditor honorario de m arina y 
juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido por 
S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso^ 
pas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la 
Capellanía que en la parroquial del Señor San Sebastian de 
esta ciudad fundó D. Salvador Fernandez Alvarez, para que 
en el término de 30 dias comparezcan á deducirlo en este 
juzgado y escribanía del infrascrito en los autos formados 
sobre su adjudicación, pues de no hacerlo, pasado que sea 
dicho té rm ino , se procederá á declarar su propiedad en fa
vor de los Sres. D. Gaspar Moreno y Mancha, Marques del 
Vado, y sus hermanas, de esta vecindad, que la tienen so
licitada, sin mas citarles, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Antequera 16 de Noviembre de /!848.=D iego B orra jo .=  
Por mandado de S. S., Francisco Gómez y Vargas.

D. Diego Borrajo, caballero de la Real y distinguida or
den española de Cárlos III, auditor honorario de marina y 
juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido por 
S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía que en la parroquial de Sr. San Pedro de esta 
ciudad fundó Dona Catalina Leal A rroyo, para que en el 
térm ino de 30 dias comparezcan á deducirlo en este ju z 
gado y escribanía del infrascrito en los autos formados so
bre su adjudicación, pues de no hacerlo, pasado que sea di
cho térm ino, se procederá á declarar su propiedad en fa
vor de los Sres. D. Gaspar Moreno y Mancha, m arques del 
Vado, y sus herm anas, de esta v ec in d ad , que la tienen so
licitada, sin mas citarles, y les parará  el perjuicio que ha
ya lugar.

Antequera 16 de Noviembre de 18A8.=Diego B orrajo .=  
Por mandado de S. S,, Francisco Gómez y Vargas.

D. Diego Borrajo, caballero de la Real y distinguida or
den española de Cárlos IIP, auditor honorario de m arina y 
juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido por 
S. M. la Reina constitucional ( Q. D. G.J &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía que en la parroquial de Sr. San Sebastian de 
esta ciudad fundó D. Nicolás Alvarez Girón , para que en 
el término de 30 dias comparezcan á deducirlo en este juzga
do y  escribanía del infrascrito en los autos formados sobre 
su adjudicación, pues ae no hacerlo, pasado que sea dicho 
té rm in o , se procederá á declarar su propiedad en favor de 
los Sres. D. Gaspar Moreno y Mancha, Marques del Vado, y 
sus herm anas, de esta vecindad, que la tienen solicitada 
sin mas citarles, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 16 de Noviembre de 1848,=D iego  Borrajo =  
Por mandado de S. S., Francisco Gómez y Vargas.

D. Diego Borrajo, caballero de la Real y distinguida ór— 
den española de Cárlos I I I , auditor honorario de marina y 

d,e Pn .mera Estancia de esta ciudad y su partido por 
b. M. la Reina constitucional (Q. D. G ) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía que en a parroquial de Sr. San Pedro de esta 
ciudad fundo D. Alonso de Frías Guzman, para que en el 
term ino de o0 días comparezcan á deducirlo en este juzga
do y escribanía del infrascrito en los autos formados sobre 
su adjudicación, pues de no hacerlo , pasado que sea dicho 
té rm in o , se procederá á declarar su propiedad en favor de 
los Sres. D. Gaspar Moreno y Mancha, Marques del Vado v 
sus herm anas, de esta vecindad, que la tienen solicitada, 
sin mas c itarles, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 16 de Noviembre de 1848.=Diego Borrajo =  
Por mandado de S. S . , Francisco Gómez y Vargas.

A*rP' ®°rratj° > caballero de la Real y distinguida ó r-
h w  H ^ ^  S 111 ’ auditor honorario de marina y
S M u  nn?iera  instanc!a de esta ciudad y su partido por b. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) de.
_ el Presente cito, llamo y emplazo á todas las nerso- 
”  ®íiu e ,se creaa ^on derecho á los bienes-dotacion de la 
c íu h L h T  T '6 Pa rr°quial de Sr. San Pedro de esta 
I Z t n  hc.eüci*á? Cristóbal García Gallego, y aeré
eos m ía 6 a mi.srna hizo el licenciado Bartolomé Galle- 
8 } P que en el término de 30 dias comparezcan á de

ducirlo en este juzgado y escribanía del infrascrito en los 
autos formados sobre su adjudicación, pues de no hacerlo, 
pasado que sea dicho térm ino, se procederá á declarar su 
propiedad en favor de los Sres. D. Gaspar Moreno y Man
cha, marques del Vado, y  sus hermanas , de esta vecindad, 
que la tienen solicitada, sin mas citarles, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Antequera 16 de Noviembre de 1848.=Diego B o rra jo .=  
Por mandado de S. S., Francisco Gómez y Vargas.

D. Diego Borrajo, caballero de la Real y distinguida ó r-  
den española de Cárlos III, auditor honorario de m arina y 
juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido por
S. M. la Reina constitucional (Q. D. G.) & c/

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía que en la parroquial de Sr. San Juan de esta ve
cindad fundó Doña María de Arroyo Leal, para que en el 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo en este juzgado 
y escribanía del infrascrito en los autos formados sobre su 
adjudicación , pues de no hacerlo , pasado que sea dicho té r
mino, se procederá ó declarar su propiedad en favor de los 
Sres. D. Gaspar Moreno y Mancha, Marques del Vado, y sus 
herm anas, de esta vecindad , que la tienen solicitada , sin 
mas citarles, y les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Antequera 16 de Noviembre de 18 i8 .=D iego Borrajo.—  
Por mandado de S. S ., Francisco Gómez y Vargas.

D. Antonio Godinez y Zea, auditor honorario de m arina 
y juez propietario de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las p e r
sonas que se crean con derecho á los bienes-dote de la ca
pellanía que en la villa de Puente Genil fundó el licencia
do D. Salvador Muñoz de Gal vez, para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde su inserción en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este juzgado, por sí ó por medio 
de procuradores apoderados en forma , á usar del que crean 
asistirles en expediente que se continúa por parte de José 
Valeriano Román sobre que se le declaren libres y de su 
propiedad ios referidos b ienes; bajo apercibimiento d eq u e  si 
pasado dicho término no lo han realizado les parará  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar á 2 de Noviembre de 1 8 4 8 .=  
Antonio Godinez y Zea. =  Por m andado de S. S . , Manuel 
de Palma y Valle.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
José María M ontem ayor, juez togado de prim era instancia 
del Barquillo de esta ca p ita l, se cita y llama á D. José O ii- 
be , natural de esta co rte , soltero, de 26 años de edad 
empleado de la Hacienda p ú b lica , de quien se ignora su 
paradero , para que tan luego como llegue á su noticia com
parezca en dicho juzgado, sito en el piso bajo de la territo
rial , frente á̂  santa C ru z , de diez á dos de la ta rd e , con el 
objeto de recibirle una declaración en cierta causa crim inal 
que se sigue en aquel y  por la escribanía de D. Ramón de 
Castro y Aguilar.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
A las doce del dia del jueves 14 del corriente mes de 

Diciembre se celebrará su ju n ta  preparatoria para la próxi
ma legislatura. r

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO DE MADRID.
El domingo por la noche se reunió la ju n ta  gubernativa 

de esta sociedad para ab rir los pliegos en que constaban los 
nombres de los socios premiados por los jurados de las res
pectivas secciones en el gran concurso del presente año v 
he aquí los favorecidos: J
j  n ^ aj  secc‘on de literatura D. Julián Romea con me
dalla de oro. Los jueces eran el Excmo. Sr. Duque de Frias 
D. José Zorrilla y el Excmo. Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz!

En la de bellas a r te s , por la p in tu ra , D. Antonio Gó
mez; por la escultura , D. Antonio Palao , los dos con m e
dalla de oro Eran jueces los Sres. D. Genaro Perez de Vi- 
Haamil, D. Rafael Tejeo y D. José Piquen.

_En la de música á las señoritas Doña Josefa de Mutiozabal, 
Dona Sofía Vela de A guirre y Doña Eufemia López (pianis
ta) medallas de oro, y de plata á la señorita Doña Felisa 
Gil y al Sr. D. Vicente Cuadrupani.

En la de declamación á las señoritas Doña Manuela 
M ur, Dona Salvadora Chirivella y Sr. D. Pedro Delgado 
medallas de oro; al Sr. D. Juan Pacheco, de plata. *
9 En el mes de Enero próximo se verificará la sesión ré -  

gia, en que S. M. la Reina nuestra Señora entregará los pre
mios a los que los han alcanzado.

El Liceo dispone dos notables funciones para fines de 
Diciembre; la una el 23 , y como víspera de Nochebuena 
sera alegre, vanada y d iv e rt id a , ejecutándose dos piezas 
cómicas en un acto, cantándose una tonadilla y otras Die- 
zas propias de la época. El 30 se pondrán en escena Los 
amantes ae Teruel, con las correcciones que ha hecho últi
mamente en este dram a su autor el Sr. Hartzembusch des
empeñando sus principales papeles la actriz Doña Bárbara 
Lam adnd de Salas, las señoritas Latorre y M ur, y los se
ñores D elgado, Cañete &c. ’ y 6

El Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros ha dedicado 
tam oien una preciosa comedia al L iceo , la cual se estrena
ra a principios de Enero. esirena-

He aquí para term inar estas no tic ias, el programa de 
la sesión del jueves 14 del corriente.

1! La comedia en tres ac to s, original y en prosa dedi
cada al Liceo por un socio facultativo de la sección de lite
ra tu ra  con el título de Un matrimonio á la moda.

Distribución.

madLd d marqU6Sa de B0Sque’Rea1’ S ra- Dof5a Teodora L a-
Doña Concepción, Sra. Doña Gerónima Llórente.
A dela, Sra. Dona Mariana Chaíino.
Ju liana , Sra. Doña Cármen Mur.
Amana , Sra. Doña Asunción Mayor.

El m arques de B osaue-R eal, Sr. D. Manuel Catalina 
El duque de la P radera , Sr. D. Manuel Ojeda. '
D. Teófilo, Sr. D. Manuel Cañete.
D. Emilio, Sr. D. José de Molina.
José, Sr. m arques de los Llamos y de Palomares.

2? Fantasía de piano, por D. Eduardo Rodríguez jóven 
le catorce años. )

3? Leerá una composición poética el Sr. D. José Ileriber- 
o García de Quevedo.

4.° Duo de Vasedio di Calais, por las señoritas Vela de 
\.guirre y Mutiozabal.

5.° Leerá una composición el Sr. D. Julián Romea.
6.° Leerá otra composición el Sr. D. Modesto Lafuente
7.° Pieza de piano, por el niño D. E duardo Rodríguez * 

La magnífica decoración que se estrenará aquella noche
ia sido pintada por D. Francisco Tom é, discípulo aventaja- 
lo del Sr. Lucini. J

El jóven pianista Rodríguez, á quien se oirá en esta se- 
áon, tuvo el domingo la honra de tocar en el Real palacio* 
f en presencia de S. M. Después de haber ejecutado dos 
“amasias con gusto, facilidad y aplomo, S. M. le manifestó 
>u agrado, excitándole á que tocase otra conocida por los 
Ultimos pensamientos de Bellini, en la cual el jóven profesor 
ució, no menos que en las piezas anteriores, sus excelentes 
‘acultades.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 12 de Diciembre d las tres de la tarde

■VICTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 20 7/ 8.

C4M2I0S.

Lóndres á 9 0 d ias, 48-40 pap. P aris , 5 -8  p. á  8 d. vista.

A lican te, 2 din. b. M álaga, 1 y ,  pap. b.
Barcelona á ps. fs., 3 »/2 pap. b. S a n ta n d e r, i  V , b 
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 1 y 2 id. SeviU a, 1 V , pap. b
C oruña, 1 id. V alencia, 8 %  id. id.
G ranada , y 4 id. Zaragoza, 1 y 4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

  TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía. Ultima
representación del dram a nuevo, histórico, en cuatro actos v 
en verso, original de D. José María Diaz, titulado Juan sin 
tierra .—  El jaleo de Sevilla , baile nuevo á seis parejas con 
acompañamiento de coros y una canción. El baile está com
puesto por D. Angel E stre lla : la música del maestro Don 
Joaquín Gaztambide.— Term inará el espectáculo con el dlver 
tido sainete, titulado El jorobado Retaco ó el maestro Pezuña,

Nota. Función ex traordinaria para el viernes 15 á las 
ocho de la noche á beneficio del actor D. Florencio Ro
mea.— Brillante sinfonía.—Don Sancho el Bravo, drama nue
vo, original, en tres actos y en verso, escrito por un aplau- 
dido escritor: será exornado con todo el aparato que su ar
gumento requiere.—Popurrí de bailes, música de D. Cristó
bal O udrid.— El diablo son los nietos, comedia nueva en un 
acto, traducida del francés.— Term inará el espectáculo con 
bañe nacional.—En todos los interm edios tocará la orques
ta piezas escogidas y tandas de walses.

• ocRo de la noche.—Función extraordinaria é
a beneficio del actor D. Francisco Pardo.— Sinfonía.—María 
o la flor de Estepa, dram a nuevo, del género andaluz en 
tres actos y un prólogo, escrito en verso , expresamente para 
el br. D ardalla , por un aplaudido autor.— Concluido el dra
ma , tendrá el honor de presentarse por prim era vez el se
ñor Lázaro Quintana á c a n ta r , en obsequio del beneficiado, 
las Corraleras de T riana y el Polo andaluz, acompañado de 
las parejas de baile, en cuyas canciones ha sido aplaudido 
ya en los principales teatros de Andalucía.—-Concluirá la 
luncion con el gracioso sainete titulado Majos y  estudiantes 
en el que tomarán p arte , también en obsequio del benefi
ciado, los Sres. Caltañazor, Dardalla y Boldum, y en el cua¡ 
se cantará una estudiantina n u ev a , música de D. Cristoba 
O udrid , acompañada del profesor de pandereta D. José 
Blasco.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— ®  honor de un 
soldado.—  Intermedio de baile.—Miquel y  Cristina. —  Baile 
nacional. ■

MUSEO. A las ocho do la noche.—H ernani, ópera séria 
sn cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Ultima fun- 
3ioni del celebre John Lees, sus hijos y del Sr. Lupino.

El gran equilibrio de la b a rra  larga por el célebre John 
Lees y su hijo Jorge, precediendo los juegos icarios y los 
yercicios aereos sobre los pies por é l, sus hijos y la niña 
la n e tta , de 26 meses. ,

Por prim era vez el equilibrio de las botellas por el niño 
lorge, inventado por él y enteram ente nuevo, el cual ha 
>ido elogiado en todas las partes donde lo ha verificado por 
;u rareza y novedad.

El parangón de Sansón ó ejercicios atléticos por e cé~ 
ebre John Lees. r

Los grandes juegos de Atlas por el Sr. L upino , artista 
ilown inglés. 7

Miscelánea escocesa bailada por los niños Jorge y Williams.
El doble trampolín ejecutado por el Sr. Lupino, artista 

¡lown inglés.
Intermedios de clown por el Sr. Lupino.
El aplaudido moro Machamet ejecutará los ejercicios á 

¡stilo de su tierra.
Saldrá la aplaudida yegua A lbina, montada á Ja alta es- 

uela por el Sr. Tonrniaire.
La aplaudida escena titulada El gordo y el flaco ó la 

eccion de equitación.
Varios ejercicios sobre un  caballo en pelo por el señor 

uemezeck.
Otros varios ejercicios de equitación.


